
SAiuuo 28 l>E ENrmo. 

BOLBTII BCLBSIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

De órden de Su Ema. se nos ha remi
tido por la secretaría <le Cámara la si
guienle real órden para que llegue por 
medio del Boletín Eclesiástico á noticia 
de los señores Párrocos, y tenga pnn
tuul cu~plimiento lo mandado por S. l\L 
en toJos los pueblos de este Arzobispado. 

tro, lo traslado á V. E. para que adopte 
las disposiciones convenientes it fin de 
que por lo que concierne ü los indi\'i
duos dependientes de su níinislerio tenga 
cumplido efecto dicha resolucion.=Lo 
que de la misma real órden, comuni
cada por el seiior ministre de Gracia y 
Justicia, lo traslado á V." Ema. para los 
efectos indicados.=üios guarde ú vues
tra eminencia muchos años. Madrid 14-
de enero de 185 L=EI subsecretario, 
Hafael. Ramirez de A rellano.= Señor 
Cardenal Arzobispo de Toledo. 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

ARCIPllESTAZG.O DE GETAFE. 

Lista 2.• de las limos11as recaudadas en los J>UC

blos que se espresan á co11tin11acion, correspon
dientes á dicho A rcipresta-::!Iº, para socorro 
rle los Gallegos. 

ns. füs. 

Ciempozuelos. 

MINISTERIO DR GnAClA Y JctsTICIA.-== 

Circular.=Emmo. Sr.:=Por el minis
terio de la Gobernacion se dice de real 
órden á este de Gracia y Justicia, con 
fecha 12 de diciembre próximo pasado 
lo signiente:=Por este ministerio se 
dice con fecha de hoy á los gohernado
res de las provincias lo que sigue:= «En 
vista de las diversas quejas producidas 
á este ministerio con motivo de darse 
sepultura á diferentes cadáveres sin el 
correspondiente certificado facultativo, 
segun se previene en real órden circu
lar de 1. º de diciembre de 1837, de 
cuya 'omision pueden seguirse graves 
pe,juicios, la reina (Q. D. G.) se ha ser
vido resol ver prevenga á V. S. , como 
de su real órden, comunicada por el 
señor ministro de la Gobernacion lo eje
cuto, que disponga lo conveniente para 
que en la provincia de su mando se dé 
el mas puntual y exacto cumplimiento á 
lo dispuesto en la referida soberana re
solucion.» =De la propia real órden, co
municadu por el cspresado seiior 111h1is-

San Martín de la Vega. 
Perales del Hio. 
Gctafc. 

60 
20 
18 
fO 
68 !iloraleja dl' Enmeclio. 

Fuenlabra<la. 
Torrejon lle la Calzada. 
Lcgant;s, 

Total. 

H4-
H9 
16 

•. 4-21i 


